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ANEXO

Ilmo. Sr. Director general de Investigación Científica y T0cnic3.
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RESOLUCION de 5 de. marzo de 1990. de la Secretaria de
Estado de Universidades e Investigación, por la que se
convoca la presentación de solicitudes de subvención a
puólicaciones periódicas de investigación. de carácter cient(·
flco, técnico o human(srico, con cargo al Programa Secto
rial de Promoción General del Conocimiento.

1lmo. Sr.: La Ley 13/1986. de 14 de abril. de Fomento y Coordina
ción General de la InvestigacIón Científica y Técnica (<<Boletín OfiCial
del Estado» del 18). establece en su artIculo segundo los objetivos de
interés general del Plan Nacional de Investigación Científica y Desarro
llo Tecnológico y destaca, en su artÍCulo cuarto, ~I .foment~ de la
investigación básica en los distintos campos del con<?cHTIlCnto. oncntado
al mantenimiento y promoción de equipos investlgadores de ~alidad,

tanto en la Universidad como en los demás Centros pubhcos de
[nvestigaCÍón.

Con la finalidad de asegurar el cumplimiento de las previsiones del
citado articulo cuarto, el Plan Nacional de Investigación Científica y
Desarrollo Tecnológico. aprobado por Acuerdo del Consejo de ~1inis

tros de 19 de febrero de 1988. incluye el Programa Sectonal de
Promoción General del Conocimiento, gestionado por la Dirección
General de rnvestigación Científica y Técnica.

La correcta ejecución y aprovechamiento del mencionado Programa,
especialmente, y de los restantes Programas del Plan Nacional de
Investigación Cientítica y Desarrollo Tecnológico, requiere de la existen
cia de pubhcaci0r:'es periódicas que permitan difundir. ampl.ia yefical
mente. las investigaciones realizadas y los conocimientos CIentíficos y
tecnológicos generados.

Pretendiendo contribuir al fomento de la difusión de ditllOS resulta
dos. esta Secretaria de Estado ha resuelto convocar la presentación de
solicitudes de subvención a publicaciones periódicas de investigación de
caracter científico. técnico O humanístico. conforme a las normas
específicas del anexo.

Lo que comunico a V. I. para conocimiento de los interesados.
Madrid. 5 de marzo de 1990.-EI Secretario de Estado. Juan M. Rojo

Alaminas.

Subvenciones a publicacione~ periódicas de investigación de carácter
cientlfico. técnico o humanístico

l. Ohjeto del programa

ulS publicaciones periódicas constituyen el principal vehículo de
difusión de los conocimientos producidos como resultado de la investi~

gación, de comunicación entre investigadores y un imponante medio de
formación de especialistas, por lo que resulta esencial apoyar ~u
desarrollo, su fortalecimiento y la mejora de su calidad.

Esta convocatoria trata de potenciar aquellas publicaciones periódi
cas de investigación. de carácter científico. técnico o humaníst}co, que
por su alta calidad y prestigio internacional, actual 0. potenclal. sean
merecedoras de un apoyo económico que les permita aumen.tar el
número de artículos originales. incrementar la calidad de los mismos,
ajustarse a las normas internacionales de publicación y, en definitiva.
competir con éxito intelectual en sus ámbitos respectivos.

2. Ambito de aplicación
2.1 Para que una publicación peri6dica de investigación de carácter

científico, técnico o humanístico pueda optar a una sub...·ención deberá
cumplir, como mínimo, las siguientes condiciones:

a) Ser editada o eocditada por un Organismo o Institución espa
nola.

b) Estar en posesión del correspondiente ISSN.
e) Que el número de artículos cic~tífic"s o cientftico-técnicos

originales publicados por año no sea infenor a docc.
d} Disponer de un comité de redacción.
e) Disponer de un sistema de evaluación de la calidad de los

trabajos originales mediante censores.
t) Disponer de normas dc publicación para los autores en forma

detallada y precisa.

2.2 Se excluyen explícitamente de esta convocatoria aquellas solici
tudes que no reúnan los requisitos antes citados, así como aquellas
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6. Aceptación y seguimiento

6.1 La presentación de la solicitud de subvención por parte del
Organismo al que pertenezca el solicitante implica la aceptación de
cuantas normas puedan dictarse en relación con el seguimiento de la
utilización de fondos o de las tareas de investigación relacionadas con
la subvención. si esta fuese concedida.

4. Evaluación

4.1 las solicitudes serán evaluadas técnicamente con ta colabora
ción de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva a medida que
vayan siendo recibidas en la Dirección General de Investigación
Científica y Técnica, comunicándose la decisión al interesado en un
plazo inferior a dos meses.

4.2 La ocultación de datos, su alteración deliberada. o cualquier
manipulación de la información solicitada será causa de denegación de
la solicitud.

5. Naturaleza. condiciones y cuant[a de las subvenciones

5.1 Las subvenciones concedidas serán libradas al Organismo con
personalidad juridica del que dependa el beneficiario.

5.2 Se procederá al libramiento de la cantidad concedida una vez
se reciba en la Dirección General de Investigación Científica y Técnica
(calle Serrano. 150, 28006 Madrid) la declaración de realización del
viaje. conforme al impreso adjunto a la comunicación de la concesión
de la ayuda al beneficiario.

5.3 Salvo excepciones debidamente justificadas. ningún investiga
dor podrá presentar más de dos solicitudes dentro de la presente
convocatoria ni el período máximo autorizado en .:ada solicitud
superará los veinte días, incluyendo el viaje y los días de estancia en el
centro o instalación de destino.

5.4 La cantidad solicitada corresponderá a alguno de los módulos
indicados en el documento número I de solicitud de subvención,
pudiendo ser causa de denegación la solicitud de un módulo claramente
superior a las necesidades presupuestarias del desplazamiento, conforme
se estimen en el proceso de evaluación.

por la Dirección General de [nvestigación Científica y Técnica, o por la
Comisión Intenninisterial de Ciencia y Tecnología, o que hayan
participado con posterioridad a 1986 en algún proyecto financiado con
cargo al Fondo Nacional para el Desarrollo de la Investigación Científica
y Tecnológica, o que sean miembros del equipo investigador de algún
proyecto de investigación pendiente de resolución.

2.2 Los solicitantes deberán estar encuadrados en:

a) Centros, Institutos, Departamentos, Secciones u otras unidades
de investi~ciónintegradas en una Universidad u Organismo público de
investigactón. dependientes de la Administración Central o de las
Comunidades Autónomas.

b) Otros Centros de investigación. públicos o privados. siempre
que carezcan de finalidad lucrativa.

2.3 Las solicitudes, que son de carácter individual. deberán ser
presentadas a través del Organismo con personalidad jurídica propia,
con el visto bueno de su representante legal.

3. FormaUzación de las solicitudes

3.1 Las solicitudes deberán dirigirse al Director general de Investi·
gación Científica y Técnica (calle Serrano. 150, 28006 Madrid)
mediante presentación por duplicado de los siguientes documentos:

Documento número 1. Solicitud de subvención donde se incluyen
datos informatizables. en la forma que establece el impreso normalizado
número 20.

Documento número 2. Currículum vitae normalizado del solici~

tante confonne al impreso normalizado número 3, estando exentos de
este documento las solicitudes para util1zación de grandes instalaciones
científicas que funcionen con régimen de asignación de tiempos (obser
vatorios astronómicos, reactores nucleares, fuentes de radiación sincro
trón. etc.).

Documento número 3. Copia del documento oficial de la conce
sión de tiempo de experimentación por parte del Comité' de Asignación
de Tiempos de la instalación científica (sólo para las instalaciones que
funcionen conforme a este régimen).

Documento número 4, Tarjeta. a efectos de acuse de recibo, a
cumplimentar por el investigador solicitante.

3.2 Los modelos de impresos normalizados citados y de ia tarjeta
de acuse de recibo podrán solicitarse a la Dirección GeneraJ de
Inyestigación Científica y Técnica (calle Serrano, 150. 28006 Madrid).

3.3 Plazo de presentación: Esta convocatoria pennanecerá abierta
hasta el 3 I de diciembre de 1990. inclusive. No serán admitidas a
trámite _aquellas solicitudes recibidas en la Dirección General de
Investigación Científica y Técnica en fecha posterior a la de inicio del
tiempo de experimentación concedido por parte del Comité de Asigna
ción de tiempos de aquellas instalaciones sometidas a este régimen de
funcionamiento.

3.4 Lugar de presentación: en la Dirección General de Investiga
ción Científica y Técnica (calle Serrano. 150, 28006 Madrid) directa
mente, o por alguna de las formas previstas en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

3.5 A principios del año 1991 se prevé otra convocatoria de
características análogas a las de la presente.
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6143encaminadas a la dotación de equipamiento (ordenadores, mobilIario,
maquinaria. etc.), pago de personal fijo, edición de números extraordi
narios y creación de nuevas publicaciones.

2.3 Un elevado porcentaje de publicidad puede ser motivo de
denegación de la solicitud.

2.4 Las publicaciones objelO de la presente 'convocatori~ deben
tender a su autofinanciacián mediante cuotas realistas de suscnpción y
otros apoyos por pane de Instituciones o Entidades que les sean afmes,
por lo que se valoraran muy especlalmente los esfuerzos económicos y
de otro tipo que la Entidad solicitante demuestre estar realizando para
lograr la autofinanciacián de la publicación. Las subvenciones no
podrán ser solicitadas para financiar en su totalidad la publicación.

2.5 Se considerarán especialmente meritorias aquellas publicacio
nes cuyos artículos originales vayan acompañados de los correspondien~

tes resúmenes en español e inglés, con el fin de facilitar su inclusión en
los bancos de datos intemacionaJelOó.

3. Solicitantes

Se podrán presentar solicitudes para aquellas publicaciones periódi~

cas que, además de satisfacer los requisitos del apanado 2.1, sean
editadas o coeditadas por:

a) Centros, Institutos. Departamentos, Secciones u .otras Entidades
de investigación integradas en una Universidad u Orgamsmo público de
investigación, ° privado, sin ánimo de lucro.

b) Asociaciones de investigación y Sociedades científicas de carác
ter no lucrativo y sin fines comerciales.

4. Formali::ación de fas solicitudes

4.1 Las solicitudes serán presentadas a través del Organismo
español con personalidad jurídica propia que se responsabilice de la
publicación, con el visto bueno de su representante legal.

4.2 Las solicitudes deberán dirigirse al Director general de Investi·
gación Cienlifica y Tecnica (calle Serrano. ¡50. 28006 Madrid),
mediante la presentaClOTI del impreso normalizado número 11. el cual
deberá venir acompañado de los documentos indispensables que en el
mismo se indican.

4.3 Los modelos de impresos normalizados ant.es citados podrán
solicitarse a la Dirección General de Investigación CIentífica y Técnica
(calle Serrano. 150, 28006 Madrid).

4.4 El plazo de presentación de las solicitudes será hasta el día 30
de julio de 1990. inclusive. a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

5. Evaluación
5.1 Las solicitudes recibidas se eyaluarán en sus aspectos de calidad

científica, técnica o humanística y de cumplimiento de las normas
internacionales para publicaciones científicas o técnicas preconizadas
por UNESCO (PGI-79/WS/8). las cuales pueden ser solicitadas al
Instituto de Información y Documentación en Ciencia y Tecnología
del CSIC (calle Joaquin Costa. 22. 28006 Madrid).

5.2 Con posterioridad a la evaluación, un Comité de Selección
propuesto por la Dirección General de Investigación Científica y
Técnica elevará a ésta sus propuestas.

5.3 El incumplimiento de alguna de las bases de la convocatoria,
así como la ocultación de datos. su alteración o cualquier manipulación
de la información solicitada será causa de desestimación de la solicitud.

6. Cuanlia y naturaleza de las subvenciones
Las subvenciones se concederán a los solicitantes por una sola vez,

mediante libramiento único a los Organismos con personalidad jurídica
en que aquéllos estén integrados. La inversión se reali~ará conforme a
las normas generales que en cada caso regulen los gastos de dichos
Organismos y de acuerdo con las directrices de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación.

7. Aceptación y seguimiento
7.1 La aceptación por parte del Organismo adjudicatario de la

subvención implica la de las facultades que la legislación vige-o.te
concede a la Entidad financiadora en materia de seguimiento de las
subvenciones concedidas y de los trabajos realizados con ellas.

7.2 En aquellos casos que lo estime conveniente, la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica podrá recabar la presenta
ción de la información complememaria que considere oportuna o
delegar en una persona o personas las acciones necesarias a efectos del
seguimiento de las subvenciones concedidas.

De las decisiones que se deriven de este seguimiento se mantendrá
debidamente informados a los representantes legales de las Entidades
responsables.

En el caso de Centros de Investigación privados, además de los
mecanismos de seguimiento habituales. se podrá realizar una auditarla
sobre la subvención concedida.

Caso de demostrarse a través de este seguimiento la inadecuación del
gasto realizado al propuesto o de incurrir alguna de las circunstancias
señaladas en el punto 5.3. se podrán proponer las acciones legales que
pudieran corresponder conforme a la legislación vigente.

RESOLUClON de 5 de marzo de 1990, de la Seerelaria de·
ESlado de UllIl'ersldades e 1m·esligación. por la que se
com'oca la presentación de solicitudes de subvención para la
adquisición de úl(raestructura clent(fica con cargo al Pro·
grama SeclOria! de Promoción General del Conocimiento,
de! llfinislerio de Educación J' Ciencia.

limo Sr.: El Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo
TecnológiCO, aprobado por acuerdo del Consejo de Ministros del 19 de
febrero de 1988 comprende, entre otros, al Programa Sectorial de
Promoción General del Conocimiento, cuya gestión ha sido encamen·
dada a la Dirección General de Investigación Científica·y Técnica.

Para la realización de este Programa se precisa de una infraestructura
cicntifica adecuada en los Centros encargados de su ejecución, Universi
dades. Consejo Superior de Investigaciones Científicas y otros organis
mos públicos de investigación.

En consecuencia. se convoca por la presente Resolución la presenta
ción de solicitudes para la adquisición de infraestructura científica con
cargo al Programa Sectorial de Promoción General del Conocimiento,
del Ministerio de Educación y Ciencia, conforme a las normas específi
cas del anexo.

La presente convocatoria se complementa con otras convocatorias de
adquisición de infraestructura científica con cargo a otros Programas del
Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico.

Lo que comunico a V. I. para conocimiento de los interesados.
Madnd. 5 de marzo de 1990.-EI Secretario de Estado. Juan Manuel

Rojo !\laminos.

Ilmo. Sr. Director general de Investigación Científica y Técnica.

ANEXO
Infraestructura científica

1. Objcltros

1.1 Se trata de proporcionar un equipamiento eficiente a los
Ce.ntros de investigación, así como mejorar y completar el ya existente,
evItando la dispersión de medios. optimizando la utilización del
matenal al servicio de la investigación :y de los grandes instrumentos
científicos por diferentes equipos investigadores y coordinando de la
forma más eficaz posible esta acción con las realizadas por las
Comunidades Autónomas en sus ámbltos respectivos y con las de otros
Programas Nacionales del Plan Nacional de Investigación Científica y
DesarrolJo Tecnológico.

En la medida de lo posible se otorgará un trato preferente a aquellas
Instituciones cuyos fondos presupuestarios propios para dotación de
infraestructura sean más escasos, con la finalidad de facilitar la
corrección de los desequilibrios existentes. También se tendrán en
consideración las ayudas recibidas del Fondo Estructural para el
Desarrollo Regional (FEDER). destinadas a favorecer el desarrollo
económico regional y la disminución de las diferencias interregionales,
especialmente en dotación de infraestructura científica, en regiones de
tipo I (Andalucía. Asturias. Canarias. Castilla·La Mancha, Castilla·
León. Extrernadura. Galicia, Murcia y Valencia).

2. AmbilO de aplicación

2.1 Se pretende dar prioridad a las inversiones para:

a) Nueva adquisición de grandes instrumentos científicos de coste
unitario superior a, aproximadamente, 8,000.000 de pesetas.

b) Sustitución de grandes instrumentos científicos que por estar
anticuados o haber sido utilizados anteriormente no resulten competiti
vos en su función o emplazamiento actual.

c) Modernización:-' mejora de prestaciones de grandes instrumen
tos va en uso.

d) Equipamiento para talleres y servicios generales de la investiga
ción.

e) Fondos bibliográficos, especialmente colecciones de revistas para
completar series existentes en bibliotecas universitarias de investigación,
cuya continuidad de suscripción deberá garantizar la Universidad
solicitJnte ya que en esta convocatoria no se contempla en ningún caso
la subvención para suscripción a publicaciones periódicas.

J 'l Se excluye explícitamente de esta convocatoria la obra civil )'
el mobiliario.

3. Solicitan/es

3.1 Se considerarán tres modal ¡dades de solicitud:

Pnmera.-Las presentadas por un mínimo de dos equipos investiga
dores de solvencia reconocida (avalados por la financiación previa e
independiente de proyectos o contratos de investigación o de una obra
científica reconocida), que justifiquen necesidades instrumentales comu
nes y estén encuadrados en Departamentos, Centros o Institutos de
Universidades o del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Esta modalidad de solicitud se refiere. especialmente, a la adquisi
ción de un nuevo instrumento que no sobrepasará la cantidad de


